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 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hipervínculo a la tendencia y proyección estadística del 

status actual de la vegetación forestal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información porcentual del incremento y/o decremento de 

deforestación y degradación de la vegetación 

Con el Sistema Satelital de Monitoreo Forestal (SAMOF) se estiman los datos de 

deforestación. 

 Con respecto a 2019, en 2021 la tasa anual de deforestación se redujo en un 

25.94% 

 El Gobierno de México implementa acciones para bajar el promedio anual de 

deforestación bruta en el país 

 La Comisión Nacional Forestal informa que en cumplimiento de sus atribuciones y 

con la finalidad de producir datos precisos sobre la deforestación, se estima la 

deforestación bruta a nivel país, con metodología aprobada internacionalmente 

con el Sistema Satelital de Monitoreo Forestal (SAMOF) que se basa en la 

fotointerpretación de las parcelas de muestreo del Inventario Nacional Forestal y 

de Suelos con el uso de imágenes satelitales de mediana, alta y muy alta 

resolución. 

 



 

 

 

La deforestación bruta se define como la pérdida permanente de la cobertura 

forestal (desmonte), para destinarla a cualquier otro uso como la ganadería, la 

agricultura, y el desarrollo de áreas urbanas e infraestructura. 

Con base a la metodología se ha estimado que en promedio, México ha registrado 

una tasa anual de deforestación promedio de 208 mil 850 hectáreas por año 

durante el periodo 2001-2021, lo cual representa el 0.31% de la superficie forestal 

arbolada a nivel nacional (66.65 millones de hectáreas). 

El valor más alto de la tasa anual de deforestación bruta se registró en el año 2016 

con 350 mil 298 hectáreas. 

Para el año 2019 la tasa de deforestación fue de 226 mil 581 hectáreas, la cual se 

redujo a 174 mil 190 hectáreas en 2020 y a 167 mil 811 hectáreas en 2021; en 

términos porcentuales la reducción es equivalente al 23.12% y 25.94% 

respectivamente. 

 

La deforestación por eco región se registró principalmente en: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Hipervínculo a las zonas de conservación y zonas de 

protección forestal del municipio y/o localidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación de las cuencas hidrológicas forestales 

No genera  

Hipervínculo a las regiones ecológicas del Estado de San 

Luis Potosí 

No genera  

Hipervínculo a las áreas forestales permanentes del 

municipio y/o localidad 

No genera  

 


